
2025 Año del a¡centenar¡o de la Contt¡tuc¡ón Polítka del Estado L¡bre y Soberano de puebta de t g2s.

AUDITORÍA SUPERTOR
DEL ISTADO DE PUEBLA ACUERDO

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN LOS DíAS 29, 30 Y 31 DE DICIEMBRE DE 2025
Y,2 OE ENERO DE 2026, PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL
DIA 30 DE DICIEMBRE DE2025 PARA LA AUDITORÍA ESPECIAL DE TECNOLOGÍAS DE
LA INFORMACIÓN Y MEJORA DE LA GESTIÓN, AMBAS ADSCRITAS A ESTA
AUDITOR¡A SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA, A EFECTO DE QUE A TRAVÉS DE
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE LAS INTEGRAN, EJERZAN SUS FUNCIONES DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 28 Y 30, DEL REGLAMENTO
INTERIOR DE LA AUDITORíA SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA, Y DEMÁS
NORMATIVA RELACIONADA.

CONSIDERANDO

l. Que, la Auditoria Superior del Estado de Puebla, es el Órgano especial¡zado del
Congreso del Estado, encargado de la función de fiscalización, con autonomías técnica y de
gestrón en el ejerc¡cio de sus atribuciones, asi como para decidir sobre su organizacrón
interna, funcionam¡ento y resoluciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 116,
fracción ll, párrafo sexto, de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113,
párrafo primero y 114, párrafo pr¡mero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Puebla; 1,2, fracción ll, 199, párrafo primero y 200, de la Ley Orgán¡ca del Poder
Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla, 1, párrafos pr¡mero y último, 4, fracciones
ll, lV y V y 30, de la Ley de Rend¡c¡ón de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de
Puebla; '1, 2, fracción I y 3, del Reglamento lnterior de la Auditoría Superior del Estado de
Puebla.

ll. Que. en Sesión Pública Ordinaria celebrada con fecha ve¡ntiséis de octubre de dos mil
ve¡nt¡trés, la Sexagésima Pr¡mera Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre
y Soberano de Puebla, en términos de los articulos 115 y 12O, párrafo segundo, de la Ley de
Rend¡c¡ón de Cuentas y Fiscal¡zación Superior del Estado de Puebla, tuvo a bien aprobar la
determinacrón del C. Francisco Fidel Teomitzi Sánchez, como Persona Encargada de
Despacho de la Auditoria Superior del Estado de Puebla, con efectos a partir del veintiocho
de octubre de dos mil veintitrés, y hasta en tanto se nombre al T¡tular de la mrsma, conforme
al procedimiento prev¡sto en la Ley de la materia.

lll. Que, el Encargado de Despacho de la Auditoría Superior del Estado de Puebla, cuenta
con facultades para suscr¡bir acuerdos relac¡onados con las atribuc¡ones propras de dicha
Autoridad Fiscafizadora, en térm¡nos de lo previsto por los artículos l, 4, fracciones ll, lV y V,

16, párrafo últ¡mo, 33, fracciones XXXI y XLVI, 115,120, segundo pánafo, 122. fracciones l,

Vlll, XlX, XXXV|ll y XXXIX y 130, fracción Vll, de la Ley, Rendición de Cuentas y Fiscalización
Superior del Estado de Puebla; 1 , 2, fracciones I y V, 3, 4, 9, párrafo primero y 10, fracciones
l, Xll, XXll. Llll y LVlll, del Reglamento lnterior de la Auditoría Superior del de Puebla.

lV. Que, en Sesión de la Junta de Gobierno y Coordinación Polít¡ca del H. Congreso del
Estado Libre y Soberano de Puebla, celebrada en dic¡embre de 2024, se aprobó el calendario
2025, en el que se establecieron vacaciones del Poder Legislativo los días 22, 23,24,26,29,
30 y 31 de diciembre de 2025 y 2, 5 y 6 de enero de 2026, por lo tanto, de conformidad con
el artículo 17 , de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de
Puebla, son días inhábiles para la Aud¡toría Superior del Estado de Puebla, encontrándose
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suspendidos los plazos y términos de ley, reanudándose las activ¡dades de manera hab¡tual,
el día miércoles 7 de enero de 2026.

V. Que, la Dirección General de Adm¡nistración adscrita a esta Auditoría Super¡or, sol¡citó
el acuerdo que en derecho correspondiera a f¡n de que se habilitaran los dias 29, 30 y 31 de
diciembre de 2025 y 2 de enero de 2026, a efecto de que a través de los Serv¡dores Públicos
que la conforman, ejezan las atribuciones a que se refiere el artículo 30, del Reglamento
lnterior de la Auditor¡a Superior del Estado de Puebla y demás normatividad relacionada, para
que realicen diversas actividades respecto al cierre del ejercicio fiscal2025.

Vl. Que, la Auditoría Especial de Tecnologías de la lnformación y Mejora de la Gestión
adscrita a este Ente Fiscalizador, solicitó el acuerdo que en derecho correspondiera a fin de
que se habil¡tara el día 30 de diciembre de 2025, a efecto de que a través de los Servidores
Públicos que la conforman, ejerzan las atribuc¡ones a que se refiere el artículo 28, del
Reglamento lnter¡or de la Audltoria Superior del Estado de Puebla y demás normatividad
relacionada, para que estén en posibilidades de atender trámites adm¡n¡strativos relacionados
con el área de tecnologías de la ¡nformación y comunicaciones.

Vll. Que, resulta necesario habilitar los días 29, 30 y 31 de diciembre de 2025 y 2 de enero
de 2026, a la D¡reccrón General de Administración y el día 30 de drciembre de 2025 para la
Auditoría Especial de Tecnologías de la lnformación y Mejora de la Gestión, ambas adscritas
a este Ente F¡scalizador, a fin de que el personal que las integra ejerzan las atribuciones a
que se refieren los articulos 30 y 28, del Reglamento lnter¡or de la Aud¡toría Superior del
Estado de Puebla, respectivamente y demás normativa relac¡onada. Para tales efectos, los
Servidores Públicos observarán en el desempeño de su empleo cargo o comisión, los
principios de disciplina, legalidad objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad,
imparcial¡dad, integridad, rendición de cuentas, ef¡cacia y ef¡cienc¡a que rigen el servicio
públ¡co.

Por lo anter¡ormente expuesto, con fundamento en los articulos 1 16, fracción ll, párrafo sexto
párrafo. de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, 31 , 1 13, párrafos
pr¡mero y tercero, fracción Vlll y 114, párrafo primero, de la Constitución Polít¡ca del Estado
Libre y Soberano de Puebla; 1, 2, fracción ll, 199, párrafo pr¡mero y 200, de la Ley Orgánica
del Poder Legislat¡vo del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, pánafos pr¡mero y último, 3,
4.fraccionesll, lV, Vy)ü. 16. párrafo último, 17,33, fracciones XXXI yXLVI, 115,120,pilrafo
segundo,122, fracciones l, Vlll, XlX, XXXVlll y XXXIX y 130, fracc¡ón Vll, de la Ley de
Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla; 1. 2, fracciones I y V, 3,
4, 9, párrafo primero y 10, fracciones I, Xll, XXll, Llll y LVlll, del Reglamento lnterior de ta
Auditoría Superior del Estado de Puebla y, en ejercicio de la autonomías técn¡ca y de gestión
con las que Const¡tucionalmente se dotó al Organo Especializado del Congreso del Estado a
m¡ cargo, emito el s¡guiente:

ACUERDO

Ú¡llCO. Se habil¡tan los días 29, 30 y 31 de diciembre de 2025 y 2 de enero de 2O26, para la
Dirección General de Administrac¡ón y el día 30 de diciembre de 2o2s para la Auditoria
Especial de Tecnologías de la lnformación y Mejora de la Gestión, ambas adscritas a este
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Ente Fiscalizador, a fin de que el personal que las integra ejezan las atribuciones a que se
ref¡eren los artículos 30 y 28, del Reglamento lnter¡or de la Auditoría Superior del Estado de
Puebla, respectivamente y demás normat¡va relacionada, a efecto de que estén en
posib¡lidades de continuar con el desarrollo de sus act¡vidades.

PRIMERA. El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su suscripción y, en
consecuencia, deberá publicarse en la página de ¡nternet oficial de Ia Auditoría Superior del
Estado de Puebla, para los efectos legales y adm¡n¡strativos a que haya Iugar.

SEGUNDA. El presente acuerdo es de observancia obligatoria para las personas servidoras
públ¡cas adscr¡tas a la Aud¡toría Espec¡al Forense, de la Auditoría Superior del Estado de
Puebla.

Así lo acordó y firma el C. Franc¡sco Fidel Teom¡E¡ Sánchez, Encargado de Despacho de
la Auditoria Superior del Estado de Puebla.---- CUTVPLASE-----

Atentamente
Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza, to mbre de 2025

ncisco Fidel Teomitzi Sánchez
Encargado Despacho de la Auditor ía Superior del Estado de Puebla
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